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DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB Y/O BIBLIOTECA 

1 OBJETIVO. - 
 
Determinar el procedimiento de valoración curricular para realizar el reclutamiento, 
selección y nombramiento de personal para asegurar que las personas designadas 
cuenten con la formación académica, competencia, experiencia general, profesional 
y en el área requerida para ocupar el puesto de trabajo a ser designado y de esta 
manera, puedan contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales que 
permitirán garantizar la calidad de los servicios de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 
 
2 ALCANCE. - 

 
Conforme el alcance establecido en la Ley No. 2027 que aprueba el Estatuto del 
Funcionario Público, este procedimiento se aplica al nombramiento de personal 
provisorio e irregular, por lo que no se encuentran sujeto al procedimiento establecido 
en el Reglamento Específico del Sistema de Administración del Personal que 
compromete la aspiración a la carrera administrativa. 
 
3 RESPONSABILIDADES. - 

 
La responsabilidad de este procedimiento es la siguiente: 
  
 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación del presente 

procedimiento. 
 El Director de Área es responsable de la postulación de candidatos en el marco 

de lo establecido en el Manual de Descripción de Puestos. 
 El Director Administrativo Financiero es el responsable de la revisión del presente 

procedimiento. 
 El Jefe de Unidad de Gestión del Talento Humano es Responsable del Proceso 

y Responsable del cumplimiento y difusión de este procedimiento. 
 Todo el personal de la Unidad de Gestión del Talento Humano es responsable 

de la aplicación del presente procedimiento. 
 Todas las áreas organizacionales de la entidad, son responsables de su 

cumplimiento. 
 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO. - 
 

 Constitución Política del Estado 
 Ley No. 2027 Ley del Estatuto del Funcionario Público 
 Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio 

de1990. 
 Decreto Supremo No. 23318 - A que aprueba el Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función Pública. 
 Decreto Supremo No. 26115 de 16 de marzo de 2001, que aprueba las Normas 

Básicas del Sistema de Administración de Personal. 
 Decreto Supremo No. 28478 Marco Institucional de la DGAC. 
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5 DESCRIPCIÓN  
5.1 DIAGRAMA DE FLUJO - ETAPA DE INCORPORACIÓN 
 

Dirección o área 

solicitante
Director Ejecutivo 

DAF
Unidad Gestión Talento Humano

1.Identificación de 
acefalías por parte de 

la Dirección que 
requiere el ítem a 

contratar

2. Revisa para 
aprobación o rechazo

4.Evaluación Curricular 
de cumplimiento a los 

requisitos establecidos en 
el MDP

Si

Si

Inicio

3. ¿Acepta la 
solicitud?

Fin

DAF/UGTH-REG-004 llenado 

6.Emisión de Memorándum 
de Designación.

Memorandum 

Designación7.Aprobación de 
Memorándum de 

Designación.

8. Notificación de 
Memorándum de 

Designación.

5. Aprueba la 
contratación de 

personal.

Nota solicitud 

contratación de personal

NO

 
 

5.2 DESCRIPCIÓN - ETAPA DE INCORPORACIÓN 
 

Se detallan los pasos a seguir del proceso de incorporación de personal considerando 
para ello la formación académica, competencias, experiencia general, profesional y 
en el área; definidos en el Manual de Descripción de Puestos a ser contrastados con 
la Hoja de Vida del postulante a ser incorporado. 
 
Es importante señalar que toda vez que el perfil propuesto por la Dirección o Área 
Organizacional solicitante NO cumpla con ciertos requisitos establecidos en el 
Manual de Descripción de Puestos, como ser; formación académica y por 
consecuente experiencia profesional; pero cuente con experiencia laboral necesaria; 
se permitirá valorar su trayectoria profesional y experticia adquirida, en relación al 
puesto a ocupar en la DGAC. 

 
A continuación, se expone el procedimiento: 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Identificación de 
acefalías por 
parte de la 
Dirección que 
requiere el ítem 
a contratar. 

La Dirección o Área Organizacional que cuente 
con el ítem vacante, deberá solicitar a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva la necesidad de cubrir dicha 
acefalia, mediante la designación de personal 
proponiendo un perfil profesional demostrando 
documentalmente el cumplimiento a los requisitos 
establecidos para el puesto a contratar.  
 
Llenado del Formulario de Evaluación 
Curricular DAF/UGTH-REG-004. 

Nota de solicitud de 
Contratación de Personal 
demostrando lo 
establecido en el Manual 
de Descripción de 
Puestos vigente mediante 
el llenado del Formulario 
DAF/UGTH-REG-004. 

2. Revisa para 
aprobación o 
rechazo 

El Director Ejecutivo de la entidad, al tomar 
conocimiento del requerimiento, podrá dar curso o 
en su defecto denegar dicha solicitud de 
contratación. Derivación a la Dirección 

Administrativa Financiera 

3. ¿Acepta la 
solicitud? 

 Si acepta pasa al Paso 4. 
 Si rechaza la solicitud, concluye el proceso. 

4. Evaluación 
curricular de 
cumplimiento a 
los requisitos 
marcados en el 
MDP.  

La Dirección Administrativa Financiera mediante la 
Unidad de Gestión del Talento Humano, procederá 
con la valoración del Formulario de Evaluación 
Curricular DAF/UGTH-REG-004 (registrada 
previamente por el Área Solicitante); a efectos de 
validar o rechazar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos referidos a Formación Académica, 
Competencia, Experiencia General, Profesional y 
en el Área requerida para ocupar el puesto de 
trabajo a ser designado en función al Manual de 
Descripción de Puestos vigente de la DGAC. 
 
De ser necesario; la UGTH podrá requerir de 
manera directa al postulante documentación 
adicional o aclaración de la información declarada 
en su Hoja de Vida. 

DAF/UGTH-REG-004 
llenado 

5. ¿Aprueba la 
contratación de 
personal? 

La Máxima Autoridad Ejecutiva al conocer el 
cumplimiento de perfil del candidato propuesto por 
la Dirección o Área Organizacional Solicitante: 
 
 Si es idóneo, aprobará la contratación de 

personal y mediante Secretaria General, 
remitirá a la Dirección Administrativa 
Financiera / Unidad de Gestión del Talento 
Humano la aprobación de contratación (Paso 
6). 

En caso de Incumplimiento de Perfil se concluye el 
proceso. 

Formulario de Evaluación 
Curricular DGAC 

DAF/UGTH-REG-004 
aprobado 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

6. Emisión de 
Memorándum 
de Designación 

Según lo informado a la Máxima Autoridad 
Ejecutiva mediante el Formulario de Evaluación 
Curricular, la Dirección Administrativa Financiera 
a través de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano elaborará el Memorándum de 
Designación para la Incorporación del Personal. 

Memorándum de 
Designación 

7. Aprobación de 
Memorándum 
de Designación 

El Director Ejecutivo aprueba mediante la 
consignación y firma al Memorándum de 
Designación que dispone la Incorporación de 
Personal. 

 

8. Notificación de 
Memorándum 
de Designación 

La Dirección Administrativa Financiera a través de 
la Unidad de Gestión del Talento Humano en 
coordinación con la Secretaria General procederá 
a la notificación del Memorándum de Designación 
al nuevo servidor público y solicitará la 
presentación de la documentación de respaldo 
para la apertura del File Personal.   

 

 
5.3 DIAGRAMA DE FLUJO – ETAPA DE INDUCCIÓN 

 

Unidad de Gestión de 

Talento Humano

1.Entrega de 
Documentación con 

documentos originales

2.Verificación de 
documentación y 
apertura de File 

Personal.

3.Inducción de Personal / 
Adoctrinamiento Inicial

Inicio

Fin

File personal nuevo 

servidor publico

Servidor Público

Constancia de participación en 

curso de inducción en e-learning.

DAF/UGTH-REG-

003

 
 

5.4 DESCRIPCIÓN – ETAPA DE INDUCCION 
 

Asimismo, toda vez incorporado el nuevo servidor público; atravesara por las 
distintas fases de inducción conforme lo siguiente:  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Entrega de 
Documentación 
con documentos 
originales. 

El nuevo Servidor Público presentará la 
documentación solicitada en el DAF/UGTH-
REG-003 “Formulario de Inducción”, el 
cual será llenado y firmado, a la Unidad de 
Gestión del Talento Humano. 

DAF/UGTH-REG-003 

2. Verificación de 
documentación y 
apertura de File 
Personal. 

La Dirección Administrativa Financiera a 
través de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano recibirá la documentación 
presentada por el nuevo servidor público y 
constatará sus títulos y certificados 
originales para apertura de file personal 
para su posterior inducción. 

File Personal nuevo 
servidor público 

3. Inducción de 
Personal / 
Adoctrinamiento 
Inicial 

La Dirección Administrativa Financiera a 
través de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano comunicará y brindará el proceso 
de inducción al nuevo servidor público a 
efectos de socializar la Misión, Visión, 
Objetivos Institucionales, Reglamentos 
Internos y Específicos de la DGAC y demás 
disposiciones inherentes al cargo mediante 
la plataforma virtual implementada para 
dicho fin. 

Constancia de 
participación en el curso 

de Inducción en la 
Plataforma e-learning 

 
5.5 CONSIDERACIONES 
 

Las distintas etapas podrán llevarse a cabo de manera simultánea toda vez que 
el funcionario ya este incorporado en la entidad. Asimismo, se otorgará un plazo 
perentorio de hasta cinco (5) días hábiles para la presentación de documentación 
solicitada en el ANEXO 1 - FORMULARIO DE INDUCCIÓN. 

  
5.6 REEMPLAZOS 

 
Con el fin de cumplir con el presente procedimiento, se establece qué en 
ausencia de algún servidor involucrado en dicho proceso, se define su reemplazo 
conforme lo siguiente: 
 
 En ausencia de algún Director de Área que solicite una contratación y dicha 

dirección no cuente con Director interino, el Jefe de Unidad del área a ser 
cubierta, reemplazará las actividades descritas del Director de Área. 
 

 En ausencia del Jefe de Unidad de Gestión de Talento Humano las 
actividades descritas podrán ser desarrolladas por su Responsable de 
Administración de Personal. 
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 La Designación o Remoción de Personal es atribución únicamente de la 
Máxima Autoridad Ejecutiva, por lo que no existirá reemplazo de dicha 
autoridad. 

 
5.7 ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE 
DEL PROCESO 

PARÁMETRO DE CONTROL METODOLOGIA 

1. Evaluación Curricular 
de cumplimiento a los 
requisitos marcados 
en el MDP. 

  (Etapa incorporación) 

Dirección 
Administrativa 

Financiera  
/ 

Unidad De 
Gestión Del 

Talento Humano 
 
 

Área 
Organizacional 

Solicitante 

La Dirección Administrativa Financiera 
mediante la Unidad de Gestión del Talento 
Humano, procederá con el llenado del 
Formulario de Incorporación a la DGAC 
DAF/UGTH-REG-004 a efectos de validar 
o rechazar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos referidos a 
Formación Académica, Competencia, 
Experiencia General, Profesional y en el 
Área requerida para ocupar el puesto de 
trabajo a ser designado en función al 
Manual de Descripción de Puestos vigente 
de la DGAC. 
 
De ser necesario; la UGTH podrá requerir 
de manera directa al postulante 
documentación adicional o aclaración de la 
información declarada en su Hoja de Vida. 

Revisión 
Curricular 

2. Verificación de 
documentación y 
apertura de File 
Personal.  
(Etapa inducción) 

Dirección 
Administrativa 

Financiera  
/ 

Unidad de 
Gestión del 

Talento Humano 

El nuevo Servidor Público presentará la 
documentación solicitada en el 
“Formulario de Inducción” a la Unidad de 
Gestión del Talento Humano. 

Revisión 
documental 

3. Inducción a Personal / 
Adoctrinamiento Inicial 
(Etapa inducción) 

Dirección 
Administrativa 

Financiera  
/ 

Unidad de 
Gestión del 

Talento Humano 

Se Comunicará y brindará el proceso de 
inducción al nuevo servidor público a 
efectos de socializar la Misión, Visión, 
Objetivos Institucionales, Reglamentos 
Internos y Específicos de la DGAC y 
demás disposiciones inherentes al cargo 
mediante la plataforma virtual 
implementada para dicho fin. 

Evaluación en 
Plataforma e-

learning 
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5.8 PLAZOS 
El plazo señalado del Procedimiento en las distintas Etapas (Incorporación / 
Inducción) se encuentra definido hasta un límite de 10 días, sin embargo; los 
mismos son de carácter enunciativo por lo que podrán ser realizados de acuerdo 
a necesidad de cada contratación. 
 
ETAPA DE INCORPORACIÓN 

DE: A: DÍAS HÁBILES 

1. Identificación de acefalías 
por parte de la Dirección 
que requiere el ítem a 
contratar. 

7. Notificación de Memorándum 
de Designación 

11 Días 

 
ETAPA DE INDUCCIÓN 

DE: A: DÍAS HÁBILES 

1. Entrega de Documentación 
y verificación con 
documentos originales. 

3.Inducción de Personal / 
Adoctrinamiento Inicial 

13 Días 

 
6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 

 
El presente procedimiento es acceso único a la Unidad de Gestión del Talento Humano 
a través de Archivo Central de la entidad. 

7 ANEXOS 
 

- DAF/UGTH-REG-003   Formulario de Inducción 
- DAF/UGTH-REG-004 Formulario de Evaluación Curricular 
- DAF/UGTH-REG-005 Formulario de Declaración Jurada sobre Inexistencia de 

Incompatibilidad Funcionaria para Incorporación a la DGAC 

 
 



SH.AlB 
D.G.A 

STRACIO 
V°B 

K Marti 

bGAC 

DGAC FORMULARIO DE INDUCCIÓN 
REGISTRO 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA SU FILE PERSONAL: 
1) REQUISITOS GENERALES PARA APERTURAR FILE PERSONAL: 

+ Copia simple de certificado de nacimiento. 

A tiempo de darle la bienvenida por su incorporación a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil., y a fin dar cumplimiento a procedimientos establecidos en normativa vigente, se tiene 
a bien requerir la siguiente documentación haciendo conocer que la misma deberá ser 
contrastada con sus documentos originales que haya declarado. 

’ Curriclum vitae debidamente documentado debiendo señalar el tipo de sangre. 
’ Copia simple de carnet de identidad vigente. 

CÓDIGO 

DAF/UGTH-REG 
003 

+ Copia simple de constancia de presentación ante la Contraloria General del Estado de 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas por asumir el cargo (a momento de su incorporación). 

+ Declaración de lnexistencia de Incompatibilidad para el desempeño de funciones.' 
+ Calificación de Años de Servicio CAS, en caso de haber trabajado en el sector público 

anteriormente. 

+ Copia simple de Extracto del Estado de Aportes con el número del CUA o NUA emitido por la 
GESTORA PUBLICA, o Fotocopia del Formulario de Afiliación a la SIP o carnet de registro. 

+ Fotografia actual tamaño 4x4 fondo plomo (formato fisico y digital). 
’ Croquis de domicilio. 
’ Ficha PersonalR 

+ Copia de Constancia de Registro beneficiario SIGEP, debidamente registrado el Número de 
Cuenta Bancaria del "Banco Unión"- modalidad Funcionario Público en estado ACTIVO. 

’ Copia de Constancia de Declaración de Incompatibilidad en el Sistema de Información de 
Transparencia, Prevención y Lucha contra la Corrupción (SITPRECO). 

VIGENCIA 

+ Copia simple de Registro Profesional en el Ministerio de Justicia (en el caso de abogados) 

11A60 2025 
REVISION 

’ Copia simple de libreta del servicio militar (varones). 
+ Certificado Original de NO Violencia - CENVI (a momento de su incorporación).* 

2) REQUISITOS NECESARIOS PARA EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA (CPE ART. 
234): 
’ Certificado Original de Registro Judicial de Antecedentes Penales - REJAP (a momento de 

Su incorporación). 

A Recabar en la Unidag de Gestion del Talento Humano a mome 
a Unicad ce Gest on gel Talent 

gac gob bo 
y Ermtito por el Conseio de la Magistratura 

3) CURSos NECESARIOS PARA EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICAS: 

de su incorrorac on 

’ Constancia de Registro en el Padrón Biométrico Electoral (a momento de su incorporación). 
+ Certificación de curso de algún idioma oficial del pais además del castellano o constarncia de 

inscripción hasta el quinto dia hábil posterior a su incorporación únicamente de las 
instituciones señaladas 

Ademas de los realizados en la EGPP se censideraran ios auton: 2dOS por al iPELC 

Humang cara su postencr lienado y remisir er medio fsico consignardo su firma de 



DGAC 

’ Politicas Publicas 

Yo. 

+ Ley No. 1178 
+ Responsabilidad por la Función Pública 

FORMULARIO DE INDUCCIÓN 

+ Prevención Contra la Violencia 

REGISTRO 

4) REQUISITOS PARA AFILIACIÓN AL ENTE GESTOR DE SALUD (CNS): 

+ Formulario de Aviso de Baja de su último trabajo 
+ Copia simple de carnet de identidad vigente 
+ Copia simple del memorándum de designación (tres ejemplares) 
+ Certificado de nacimiento original 

con Carnet de ldentidad No 

incorporado 

A fin de gestionar su proceso de afiliación al Ente Gestor de Salud. deberá remit1r hasta dentro 
de los próximos tres dias a partir de su incorporación, en un folder color rojo tamaño oficio 
la siguiente documentación. 

en 

Ciudad y Fecha. 

la 

CODIGO 

A ser realizados ünicamente en el Cencap ylo EGPP 

DAF/UGTH-REG 
D03 

de 

(FIRMA) 

ViGeNGIA 
11 A60 2025 
REVISION 

habiendo 

0 

............ 
en mi condición de servidora o servidor 

Dirección 

conocimiento de lo solicitado, me comprometo a hacer la entrega de dicha documentación y ficha 
personal impresa y digital (rhh@dgac. gob. bo) hasta los cinco (5) dias posteriores a mi 
incorporación, además de la presentación de documentos originales para la correspondiente 

validación por parte de la Unidad de Gestion del Talento Humano dependiente de la Dirección 
Administrativa Financiera. 

En caso de incumplimiento en los plazos establecidos o de verificarse que la información ylo 
documentación es falsa o alterada. manifiesto expresamente mi conformidad a las acciones 
administrativas y/o legales que la entidad vea pertinente. sin impotar mi condición laboral. 

202... 

Asimismo, declaro haber recibido información referente a la ubicación virtual de los Manuales y 
Reglamentos de la DGAC. Estructura Organizacional. y demás información institucional durante mi 

inducción 

Unidad: 

tomado 



Mdbet 
Adiles anA 

0G.A 

DGAC 

AR 

hGAC 

NOMBRES Y APELLIDO8: 

H. AlaGon: 

Gatrhrra 

CÈDULA DE IDENTIDAD: 

DENOMINACIÒN DEL PUESTO: 

UNIDAD ORGANZACIONAL 

DIRECCKON 

FORMACIÔN AGADÈMICA: 

EXPERIENCIA GENERAL: 

REQUISITOS DE FORMACIÒN Y EXPERIENCIA ESTABLECIDOS EN 
EL MANUAL DE DESGRIPCIÒN DE PUESTOS 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

EXPERIENCIA EN EL AREA: 

1. EXPERIENCIA GENERAL 

ENTIDAD CONTRATANTE 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ENTIDAD CONTRATANTE 

Martin cUMPLE PERFIL: 

BRECOMENDACIÓN: 

REGISTRO 

CARGO 

3. EXPERIENCIA EN EL ÁREA 

ENTIDAD CONTRATANTE 

DATOS PERSONALES 

Se oetne como la Evpenencia Labaral obzensda en la trayectana laboral4el nduiduo No sendo kmtante el area o rubro úe desemgeDa aberal intu59 podra considerarse el desarahe 

CARGO O NOMBRE DEL 
PROYECCTO 

DESDE 

Se define come la expenencia co1enda a part1r de la culminacion denostraple de a formacion academ ca exgida 

CARGO O NOMBRE DEL 

PROYECTO 

ÁREA ORGANIZACIONAL SOLICITANTE 

DESDE 

EXPERIENCIA GENERAL: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EN EL ÅREA: 

DESDE 

RESUMEN DEL POSTULANTE DE REQUIsTOS EXIGIDOS 

Periodo de trabajo 

HASTA 

TIEMPO SUBTOTAL 

Periodo de trabalo 

HASTA 

TIEMPO SUBTOTAL 

Periodo de trabajo 

HASTA 

DAFUGTH PEG 
004 

TIEMPO SUBTOTAL 

Vo Bo: 

cÓDIGO 

AÑOS 

Se deline como l experenca latxarai a partr de la cuiinacon demostrable de la lormación academica y experiencia prolesional desarrolladay adquinda en cargos ylo puestos 1elaconados al area del 

Tiempo (Años-meses-dias) 

ANOS 

TEM: 

ANOS 

Tiempo (Años-meses-dias) 

UGTH 

MESES 

DAF 

VIGENCIA 

TTAGU2UZS 
REVISION 

SECRETARIA GENERAL 

MESES 

Tiempo (Anos-meses-dias) 

DÍAS 

MESES 

DÍAS 

DÍAS 



AD 

Ga 

AC 

DGAC 

Ail 

Gamjarra 

DGAC 

TRACIOR oR 

CARGO: 

NOMBRE COMPLETO: 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA 
SOBRE INEXISTENCIA DE 

CARNET DE IDENTIDAD: 

INCOMPATIBILIDAD FUNCIONARIA PARA 
INCORPORACIONA LA DGAC 

DIRECCIÓN / UNIDAD: 

REGISTRO 

FECHA DE INGRESO: 

SI 

DATOS DEL FUNCIONARIO DECLARANTE 

APELLIDO 
PATERNO 

(si su declaración es afirmativa complete los datos del cuadro siguiente ) 

TENGO CcONOCIMIENTO DE QUE LA FALSEDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOs EN 
EL PRESENTE FORMULARIO, cONSTITUYE UN DELITO TIPIFICADO EN EL CÓDIGO 
PENAL BOLIVIANO. 

APELLIDO APELLIDO 
MATERNO DEL ESPOSO 

DE IGUAL MANERA, DECLARO QUE: 

CÓDIGO 

¿Tiene relación de parentesco (consanguinidad ylo afinidad) con algún (a) furncionario (a) de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL - DGAC YIO PROYECTO OACI? 

DAFIUGTH-REG 

NOMBRES PARENTESCO 

005 

VIGENCIA 

T11A6O 2025 

%NO EJERZO NINGUNA OTRA ACTIVIDAD REMUNERADA EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, 
ES DECIR: NO PRESTO SERVICIOS COMO PERSONAL PERMANENTE, EVENTUAL. 
CONSULTOR. ETC. EN NINGUNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 

EMPRESA PÚBLICA ESTATAL, EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA O DE ECONOMÍA MIXTA 
QUE SE ENCUENTRAN REGULADA EN EL ARTÍCULO No. 34 DEL DECRETO SUPREMO No. 
28631: REGLAMENTO A LA LEY No. 3351 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2006, DE 

Fi ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, POR TANTO NO TENGO DOBLE PERCEPCIÓN. 

EN CASO DE RECIBIR, DEBERÁ ESPECIFICAR LO SIGUIENTE: 

REVISION 

GRADO DE AFINIDAD O 
CONSAGUINIDAD 

+ NO EFECTÚO NEGOCIOS NI CONTRATOS PARTICULARES ESTRECHAMENTE 
RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE MIS ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE AERONÁUTICA CIVIL 

NO RECIBO RENTA ALGUNA CORRESPONDIENTE A JUBILACIÓN, SUBSIDIOSU OTROS 
DEL ESTADO O EMPRESA PUBLICA ESTATAL O DE ECONOM0A MIXTA. 



DGAC 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA 

SOBRE INEXISTENCIA DE 

REGISTRO 

INCOMPATIBILIDAD FUNCIONARIA PARA 
INCORPORACION A LA DGAC 

TIPO DE RENTA 

Ciudad y Fecha: 

IMPORTE DE 
RENTA (en Bs.) 

DECLARO PERCIBIR UN TIPO DE RENTA DE COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN, INGRESOS 
POR DISTINTOS TIPOS DE RENDIMIENTO, SALUD U OTROS, SEGÚN LO SIGUIENTE: 
(Favor describir el tipo de renta) 

+ DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ. 

ESTADO 

Cl: 

CÓDIGO 

DAFIUGTH-REG 

de 

FIRMA DEL DECLARANTE 

005 

+ EN EL TIEMPO COMPRENDIDO COMO JORNADA LABORAL EN LA DIRECcIÓN GENERAL 
DE AERONÁUTICA CIVIL, NO REALIZO OTRO TRABAJO NI ACTIVIDAD, TAMPOCO UTILIZO 
ESTE TIEMPO PARA FINES PARTICULARES. 

VIGENCIA 

’ DECLARO NO REALIZAR TRÁMITES, NI GESTIONES CON INTERESES PERSONALES 
RELACIONADA CON LA AVIACIÓN QUE PUEDA ESTAR SUJETA A INSPECCIÓN, 
OBTENCION DE LICENCIAS, CERTIFICACIÓN U OTRO CONTACTO OFICIAL, ASIMISMO, 
CUALQUIER INTERÉS FINANCIERO QUE DEMUESTRE CONFLICTO DE INTERESES COMO 
POSESIONES U OTROs INTERESES EN AEROLÍNEAS, OMA/S, O COMPAN0AS 
FABRICANTES DE AERONAVES. 

TTAGU Z0Z5 
REVISION 

+ DE VERIFICARSE QUE LA INFORMACIÓN ES FALSA MANIFIESTO EXPRESAMENTE MI 
CONFORMIDADA QUE LA ENTIDAD PROCEDA CON MI RETIRO INMEDIATO SIN IMPORTAR 
MI CONDICIÓN, NI PROTECCIÓN DE DERECHOS QUE PUDIESE GOZAR POR CUALQUIER 

TIPO DE INAMOVILIDAD. 

FECHA DE 
ACTIVACIÓN O 
SUSPENSIÓN 

202... 
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